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ASTURIAS (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2022, del Principado de Asturias, de la Consejería de Industria, Empleo y Pro-
moción Económica, por la que se determinan los domingos y festivos en los que el comercio del Principado de Astu-
rias podrá estar abierto al público durante el año 2023.

(BOPA de 25 de noviembre de 2022)

BALEARES (CC. AA.)

Emprendedores y empresas. Operaciones de financiación de inversiones productivas y de liquidez. Ayu-
das. Año 2022.

RESOLUCIÓN de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores de 11 de noviembre de 2022 de modificación de 
la Resolución de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores de 25 de febrero de 2022 por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2022 de ayudas a los emprendedores y a las empresas con actividad en las Illes Balears para 
cubrir las comisiones por apertura y de estudio, los intereses y el coste del aval de ISBA, SGR, de operaciones de fi-
nanciación de inversiones productivas y de liquidez, que puede ser objeto de cofinanciación con cargo al Programa 
Operativo FEDER 2021-2027 de las Illes Balears.

* Para los beneficiarios previstos en el apartado 2.1.1:

— Para operaciones de inversión y por operaciones de liquidez para pymes formali-
zadas entre el 1 de diciembre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022, el plazo para 
presentar las solicitudes es desde el día siguiente de haberse publicado la Resolu-
ción de 25 de febrero de 2022 en el Boletín Oficial de las Illes Balears y hasta el 9 de 
diciembre de 2022.

— Para operaciones de liquidez para pymes formalizadas entre el 1 de octubre de 2022 
y el 31 de mayo de 2023, el plazo para presentar las solicitudes es desde el día si-
guiente de haberse publicado la Resolución de 11 de noviembre de 2022 en el Bo-
letín Oficial de las Illes Balears por la que se modifica la Resolución de 25 de febrero 
de 2022 mencionada y hasta el 15 de junio de 2023.

* Para los beneficiarios previstos en los apartados 2.1.2 (determinadas grandes empresas 
elegibles) y 2.1.3 (estaciones de servicio), el plazo para presentar las solicitudes es desde 
el día siguiente de haberse publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears la Resolución 
de 2 de mayo de 2022 por la que se modifica la Resolución de 25 de febrero de 2022 
mencionada y hasta el 9 de diciembre de 2022.

(BOIB de 17 de noviembre de 2022 
y corrección de errores de 29 de noviembre)
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Calendario laboral general y local.

RESOLUCIÓN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo de corrección de un error advertido en la Re-
solución del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo de 11 de agosto de 2022, publicada en el BOIB núm. 
109, de 18 de agosto de 2022.

(BOIB de 17 de noviembre de 2022)

Comisión de Garantía y Evaluación del Derecho a la Prestación de Ayuda para Morir y Registro de pro-
fesionales sanitarios objetores de conciencia a la eutanasia.

DECRETO 42/2022, de 21 de noviembre, regulador de la Comisión de Garantía y Evaluación del Derecho a la Prestación 
de Ayuda para Morir y del Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a la eutanasia de las Illes Balears.

(BOIB de 22 de diciembre de 2022)

Ingresos máximos que permitan acceder a una vivienda protegida.

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2022 para establecer los ingresos máximos que permi-
tan acceder a una vivienda protegida a las personas beneficiarias, en el marco de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la 
vivienda de las Illes Balears.

(BOIB de 22 de diciembre de 2022)

COVID-19. Empresarios y profesionales. Apoyo a la solvencia empresarial. Ayudas.

ORDEN 29/2022 conjunta de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores y del consejero de Modelo Económico, 
Turismo y Trabajo, por la que se aprueba la octava modificación de la Orden conjunta, de 28 de mayo de 2021 , por 
la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria extraordinaria de la Línea COVID de ayudas directas a em-
presarios y profesionales a que se refiere el título I del Real decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordi-
narias de apoyo a la solvencia empresarial, en respuesta a la pandemia de la Covid-19.

(BOIB de 26 de noviembre de 2022)

Prestación del servicio de escuela matinal en centros educativos. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la prestación del servicio de escuela matinal que lleven a cabo los centros educativos concertados 
de las Illes Balears.

El plazo para presentar la solicitud es de diez días contadores desde el día siguiente de 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears o 
hasta agotar el crédito, en caso de que no haya transcurrido el plazo antes establecido, 
que se tendrá que comunicar mediante una resolución publicada en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears.

(BOIB de 26 de noviembre de 2022)

Medidas urgentes para compensar la inflación.

RESOLUCIÓN del Parlamento de las Illes Balears por la que se convalida el Decreto ley 9/2022, de 7 de noviembre, 
de medidas urgentes para compensar la inflación en las Illes Balears (RGE núm. 11704/22, complementado con el es-
crito RGE núm. 11934/22).

(BOIB de 29 de noviembre de 2022)
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CANARIAS (CC. AA.)

Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad en emprendimiento y microempresas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Presidenta, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la financiación de nuevos proyectos terri-
toriales para el reequilibrio y la equidad en emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

(BOCA de 23 de noviembre de 2022)

Financiación de inversiones en cooperativas, sociedades laborales y empresas de inserción. Subvenciones.

ORDEN de 21 de noviembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se aprueban las bases re-
guladoras que han de regir la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 
financiación de inversiones en cooperativas, sociedades laborales y empresas de inserción, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

(BOCA de 29 de noviembre de 2022)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programas de atención a personas con adicciones. Subvenciones.

ORDEN 214/2022, de 8 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sa-
nidad, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones y entidades privadas sin 
ánimo de lucro para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones 
en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 17 de noviembre de 2022 
y corrección de errores de 24 de noviembre)

Proyectos de cooperación internacional para el desarrollo.

ORDEN 215/2022, de 9 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Bien-
estar Social, por la que se modifica la Orden de 20/07/2016, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo.

(DOCM de 17 de noviembre de 2022)

Prestación sociosanitaria en el ámbito de la cronicidad. Financiación de gastos de mejora de equipa-
mientos, formación, y material. Subvenciones.

ORDEN 216/2022, de 11 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sa-
nidad, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones y entidades 
privadas sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en Castilla-La Mancha para la financiación de gastos de mejo-
ra de equipamientos, formación, y material que contribuyan a la sostenibilidad y calidad de la prestación sociosanitaria 
en el ámbito de la cronicidad y se efectúa su convocatoria. Extracto BDNS (Identif.): 658764.

(DOCM de 18 de noviembre de 2022)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 4 www.laboral-social.com 5

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de noviembre de 2022)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

Prestación de servicios en materia sociosanitaria.

ORDEN 219/2022, de 11 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 78/2022, de 25 
de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de actividades y la prestación de servicios en materia sociosanitaria.

(DOCM de 22 de noviembre de 2022)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se 
determina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el año 2023, en el ámbito 
de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 23 de noviembre de 2022)

Fiestas laborales locales. Calendario. Año 2023. Albacete.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Dirección Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se aprueban las fiestas laborales locales de la 
provincia de Albacete para el año 2023.

(DOCM de 25 de noviembre de 2022)

Cualificación y recualificación de la población activa. Formación modular. Subvenciones. Periodo 
2022-2023.

ORDEN 223/2022, de 21 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen 
las bases reguladoras de subvenciones para la formación modular destinada a la cualificación y recualificación de la 
población activa, en el marco del componente 20, Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea –Next Generation EU–, y se realiza su 
convocatoria para el periodo 2022-2023. Extracto BDNS (Identif.): 661075.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación 
de esta orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y finalizará el 
31 de octubre de 2023.

(DOCM de 30 de noviembre de 2022)

Formación profesional para el empleo. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la 
que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones para la realización de acciones de formación 
profesional para el empleo, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas (Modalidad II), con compromiso de con-
tratación, para la anualidad 2023. Extracto BDNS (identif.): 660802.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 1 de enero de 2023, y finalizará el 
30 de noviembre de 2023.

(DOCM de 30 de noviembre de 2022)
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CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Prestación de servicios de atención a personas con trastornos por uso de sustancias.

ORDEN FAM/1591/2022, de 16 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la acción concertada para la prestación de servicios de atención a personas con trastornos 
por uso de sustancias en Castilla y León.

(BOCL de 21 de noviembre de 2022)

Apertura de comercios en domingos y festivos. Calendario. Año 2023.

ORDEN IEM/1637/2022, de 24 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establece 
el calendario de domingos y días festivos de apertura autorizada para los establecimientos comerciales en la Comuni-
dad de Castilla y León durante el año 2023.

(BOCL de 30 de noviembre de 2022)

CATALUÑA (CC. AA.)

Iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústeres. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3551/2022, de 12 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 de la línea 
de ayudas para la concesión de subvenciones a iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clúste-
res (ref. BDNS 658755).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09:00 horas del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 
14:00 horas del día 14 de diciembre de 2022.

(DOGC de 17 de noviembre de 2022)

Nuevas oportunidades de negocio. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/3589/2022, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para nuevas oportunidades de negocio.

(DOGC de 18 de noviembre de 2022)

Vivienda. Arrendamiento. Personas en situación de emergencia económica y social.

RESOLUCIÓN TER/3596/2022, de 21 de octubre, por la que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento 
de selección de viviendas para su arrendamiento por parte de la Agencia de la Vivienda de Cataluña, en beneficio de 
las personas en situación de emergencia económica y social, y riesgo de exclusión residencial.

(DOGC de 18 de noviembre de 2022)
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Vivienda. Alquiler. Personas en situación de emergencia económica y social.

RESOLUCIÓN TER/3598/2022, de 11 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para la concesión, en régimen 
de concurrencia pública no competitiva, de las subvenciones para el pago del coste del alquiler de las viviendas obte-
nidas del mercado privado para destinarlas a las personas en situación de emergencia económica y social, y riesgo de 
exclusión residencial (ref. BDNS 659106).

En la convocatoria con cargo a las partidas presupuestarias D/4800001 «A familias», 
D/4600001 «A corporaciones locales», D/4640001 «A otros entes dependientes de cor-
poraciones locales», y D/4820001 «A otras instituciones sin fin de lucro», del presupuesto 
de la Agencia de la Vivienda de Cataluña para el ejercicio 2022, el plazo de presentación 
de solicitudes se inicia se inicia al día siguiente de la publicación de esta Resolución, y fina-
liza el día 12 de diciembre de 2022, incluido.

En la convocatoria con cargo al presupuesto de la Agencia de la Vivienda de Cataluña co-
rrespondiente al ejercicio 2023, como gasto anticipado, el plazo de presentación de solici-
tudes se inicia 13 de diciembre de 2022 y finaliza el día 30 de septiembre de 2023, incluido.

(DOGC de 18 de noviembre de 2022)

Programa de primera experiencia profesional en las administraciones públicas. Contratación de perso-
nas jóvenes desocupadas.

RESOLUCIÓN EMT/3627/2022, de 10 de noviembre, por la que se abre la segunda convocatoria para el año 2022 
en relación con las actuaciones del programa de primera experiencia profesional en las administraciones públicas, de 
contratación de personas jóvenes desocupadas en el seno de los servicios prestados por estas administraciones pú-
blicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next-
GenerationEU (SOC – PRIMERA EXPERIENCIA) (ref. BDNS 659433).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la resolución de convocatoria.

(DOGC de 21 de noviembre de 2022)

Formación Continua.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 de las acciones de 
apoyo a la formación, que promueve el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña (código BDNS 659159).

El plazo de presentación de solicitudes de las acciones de apoyo a la formación se abre 
el día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Cataluña y finaliza en el plazo de 15 días naturales desde el día siguiente a su publicación.

(DOGC de 21 de noviembre de 2022)

Asociaciones del trabajo autónomo. Fomento de las actividades que les son propias. Subvenciones.

ORDEN EMT/245/2022, de 18 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras que deben regir la conce-
sión de subvenciones para las asociaciones del trabajo autónomo en Cataluña, para fomentar las actividades que les 
son propias y para sufragar sus gastos de funcionamiento.

(DOGC de 21 de noviembre de 2022)
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Programa de apoyo a la Oficina de Salud Bucodental.

RESOLUCIÓN SLT/3640/2022, de 17 de noviembre, por la que se crea el Programa de apoyo a la Oficina de Salud 
Bucodental del Departamento de Salud para el despliegue y seguimiento de la Ley 12/2020, de 13 de octubre, de la 
atención pública de la salud bucodental.

(DOGC de 22 de noviembre de 2022)

Orientación profesional para personas trabajadoras ocupadas.

ORDEN EMT/248/2022, de 18 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa PROJECTA’T 
para la orientación profesional para personas trabajadoras ocupadas, que promueve el Consorcio para la Formación 
Continua de Cataluña.

(DOGC de 23 de noviembre de 2022)

Orientación profesional para personas trabajadoras ocupadas. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2022, por la que se abre la convocatoria de 2022 de los programas PROJECTA’T 
para la orientación profesional para personas trabajadoras ocupadas, que promueve el Consorcio para la Formación 
Continua de Cataluña (ref. BDNS 660508).

El plazo de presentación de solicitudes de los programas se inicia al día siguiente de la pu-

blicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña y finaliza en 

el plazo de 10 días naturales desde el día siguiente a su publicación.

(DOGC de 25 de noviembre de 2022)

Proyectos de asesoramiento para la aceleración de la innovación de la empresa. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3677/2022, de 18 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 para la con-
cesión de subvenciones para proyectos de asesoramiento para la aceleración de la innovación de la empresa a través 
del desarrollo de nuevas iniciativas disruptivas (ref. BDNS 660231).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09.00 horas del día siguiente de la 

publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña hasta las 

14.00 horas del día 19 de diciembre de 2022.

(DOGC de 28 de noviembre de 2022)

Proyectos de iniciativas de nuevas líneas de actividad. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3678/2022, de 18 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 para la con-
cesión de subvenciones para proyectos de iniciativas de nuevas líneas de actividad (ref. BDNS 660226).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09.00 horas del día siguiente de la 

publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña hasta las 

14.00 horas del día 20 de diciembre de 2022.

(DOGC de 28 de noviembre de 2022)
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Fomento de la salud y el apoyo a los pacientes y a las familias. Subvenciones.

RESOLUCIÓN SLT/3713/2022, de 18 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2023, para la con-
cesión de subvenciones para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro que desarrollen actuaciones en el 
ámbito de la salud para el fomento de la salud y el apoyo a los pacientes y a las familias (ref. BDNS 660466).

El plazo máximo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya.

(DOGC de 28 de noviembre de 2022)

Actuaciones en el ámbito de la salud. Drogodependencias y adicciones comportamentales. Subvencio-
nes. Año 2023.

RESOLUCIÓN SLT/3714/2022, de 18 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2023, para la con-
cesión de subvenciones para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro, para las actuaciones en el ámbito 
de la salud de prevención, la atención integral, la reducción de daños y la formación en el ámbito de las drogodepen-
dencias y las adicciones comportamentales (ref. BDNS 660470).

El plazo máximo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya.

(DOGC de 28 de noviembre de 2022)

Actuaciones en el ámbito de la salud para la prevención de la infección por VIH/sida. Subvenciones. 
Año 2023.

RESOLUCIÓN SLT/3715/2022, de 18 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2023, para la con-
cesión de subvenciones para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro, para las actuaciones en el ámbito 
de la salud para la prevención de la infección por VIH/sida (ref. BDNS 660473).

El plazo máximo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya.

(DOGC de 28 de noviembre de 2022)

CEUTA (CC. AA.)

Alquiler de vivienda. Ayudas.

CORRECCIÓN de errores del anuncio n.º 116, publicado en el BOCCE Extraordinario n.º 68, relativo a la Convocato-
ria de Ayudas al Alquiler de la Vivienda del Plan de Acceso a la Vivienda 2022-2025, en la Ciudad de Ceuta, donde por 
omisión no se publicó el Anexo I (solicitud).

(BOCCE de 25 de noviembre de 2025)
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EXTREMADURA (CC. AA.)

Cooperación para el Desarrollo.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2022, de la Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 2 de noviembre de 2022, por el que se aprueba la prórroga del Plan 
Anual de la Cooperación Extremeña para 2021 por un año más, extendiendo su vigencia durante el año 2023.

(DOE de 21 de noviembre de 2022)

Realización de actuaciones de promoción y dinamización del Emprendimiento.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de septiembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de actuaciones de promoción y dinamización del Emprendimiento y la Empresa en Extremadura.

(DOE de 25 de noviembre de 2022)

Medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía.

LEY 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía 
y para la prestación útil de los servicios públicos.

(DOE de 29 de noviembre de 2022)

GALICIA (CC. AA.)

Compensación de los gastos del servicio de comedor de escuelas infantiles. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 7 de noviembre de 2022 por la que se regulan las bases que regirán el procedimiento de 
concesión de ayudas económicas para compensar los gastos del servicio de comedor de las escuelas infantiles 0-3 
dependientes de entidades privadas de iniciativa social para el curso 2022/23, y se procede a su convocatoria (código 
de procedimiento BS420F).

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá 
como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si el último día del 
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

(DOG de 17 de noviembre de 2022)

Familiares de los profesionales del mar fallecidos en el ejercicio de su actividad. Ayudas. Año 2023.

ORDEN de 11 de noviembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas des-
tinadas a los familiares de los profesionales del mar fallecidos en el ejercicio de su actividad para el año 2023, tramita-
do como expediente anticipado de gasto (código de procedimiento PE113E).

►

https://www.cef.es/
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◄
El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación de esta 
orden en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el día 15 de diciembre de 2023. Si el último 
día de plazo fuese inhábil, se entendería prorrogado al siguiente día hábil.

(DOG de 22 de noviembre de 2022)

Adquisición de vehículos adaptados a personas con movilidad reducida. Ayudas. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 14 de noviembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas para la adquisición de vehículos adaptados a personas con movilidad reducida (Eurotaxi), vehículos taxi de emisiones 
cero y vehículos taxi eco, y se convocan para el ejercicio 2023 (tramitación anticipada) (código de procedimiento IF303A).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta orden en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 14 de octubre de 2023.

(DOG de 24 de noviembre de 2022)

Rehabilitación de edificaciones y viviendas de titularidad municipal con destino al alquiler social. Sub-
venciones.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2022 por la que se modifica la Resolución de 23 de diciembre de 2020 por la 
que se establecen las bases reguladoras aplicables a la concesión de las subvenciones para rehabilitar edificaciones y 
viviendas de titularidad municipal con destino al alquiler social (código de procedimiento VI422F).

(DOG de 29 de noviembre de 2022)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2023.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por 
la que se da publicidad a las fiestas laborales de carácter local para el año 2023 correspondientes a los ayuntamientos 
de las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 30 de noviembre de 2022)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2022 por la que se da publicidad de los cambios producidos en la Orden de 16 
de septiembre de 2022 por la que se establecen los domingos y festivos en los que se autoriza la apertura de estable-
cimientos comerciales durante el año 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 13/2006, de 27 de 
diciembre, de horarios comerciales de Galicia.

(DOG de 30 de noviembre de 2022)

LA RIOJA (CC. AA.)

Consejo Riojano de Servicios Sociales.

DECRETO 59/2022, de 23 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 51/2010, de 12 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo Riojano de Servicios Sociales.

(BOR de 25 de noviembre de 2022)
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MADRID (CC. AA.)

Sector Comercio. Apoyo a la competitividad y a la modernización. Ayudas. Año 2022.

ORDEN de 27 de octubre de 2022, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a las empresas del Sector Comercio que tengan la con-
sideración de Pyme y a las asociaciones de comerciantes de la Comunidad de Madrid para apoyar e impulsar la com-
petitividad y modernización a través de la transformación digital y sostenible en el comercio, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Nextgeneration EU, y se realiza la con-
vocatoria para el año 2022.

(BOCM de 18 de noviembre de 2022)

Protección, Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo.

LEY 9/2022, de 16 de noviembre, de la Comunidad de Madrid, de reforma de la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para 
la Protección, Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo.

(BOCM de 21 de noviembre de 2022 
y corrección de errores de 29 de noviembre)

Mujeres víctimas de violencia de género. Ayudas.

ACUERDO de 8 de noviembre de 2022, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas a mujeres víctimas de vio-
lencia de género para favorecer su salida de centros residenciales de la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 21 de noviembre de 2022)

MURCIA (CC. AA.)

Programa «Carné Joven Europeo (EYCA)».

ORDEN de 7 de noviembre de 2022 de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes por la que se aprue-
ba el Programa «Carné Joven Europeo (EYCA)» en la Región de Murcia.

(BORM de 17 de noviembre de 2022)

Asistencia Jurídica.

LEY 7/2022, de 3 de noviembre, de modificación de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 19 de noviembre de 2022)
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Presupuestos Generales. Ejercicio 2022.

LEY 8/2022, de 17 de noviembre, de modificación de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022.

(BORM de 19 de noviembre de 2022)

Dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública.

RESOLUCIÓN por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 
9 de noviembre de 2022, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de octubre de 2022, 
de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública.

(BORM de 23 de noviembre de 2022)

Emprendimiento y microempresas. Subvenciones.

ORDEN por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 30 de 
diciembre de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, destinadas a 
la financiación de las inversiones del componente 23 «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas» en la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

(BORM de 24 de noviembre de 2022)

Comunidades murcianas asentadas fuera de la región. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Orden de 28 de noviembre de 2022 de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política So-
cial y Transparencia por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las 
Comunidades Murcianas asentadas fuera de la Región, para la realización de actividades en el año 2022.

El plazo de presentación de la solicitud será de 7 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de publicación del extracto de esta orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

(BORM de 30 de noviembre de 2022)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Desarrollo de los Planes de Igualdad en las empresas. Comisiones de igualdad. Ayudas.

ORDEN de 10 de noviembre de 2022, de la Vicelehendakari Segunda y Consejera de Trabajo y Empleo, por la que se 
convocan ayudas para el desarrollo de los Planes de Igualdad en las empresas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco a través de la capacitación de las comisiones de igualdad.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 24 de noviembre de 2022)
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Contratación de personas jóvenes por entidades locales. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2022, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la modificación de la convocatoria de ayudas, para el año 2022, para la contratación de 
personas jóvenes por entidades locales en el marco del Programa FSE Plus del País Vasco 2021-2027.

(BOPV de 29 de noviembre de 2002)

VALENCIA (CC. AA.)

Programa de Ayuda a la Construcción de Viviendas en Alquiler Social. Subvenciones. Año 2022.

ORDEN 8/2022, de 18 de noviembre, de la Comunitat Valenciana, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vi-
vienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
del Programa de Ayuda a la Construcción de Viviendas en Alquiler Social en Edificios Energéticamente Eficientes de 
Plan de recuperación, transformación y resiliencia 2021-2026 financiado por la Unión Europea Next Generation Eu y se 
procede a su convocatoria para el año 2022.

(DOGV de 25 de noviembre de 2022)
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